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L a Confederación Estatal de Per-

sonas Sordas (CNSE) presentó el

23 de enero en Madrid la Pro-

puesta Curricular para la Lengua de Sig-

nos Española y sus Recursos Didácticos,

que ha preparado con el apoyo del Mi-

nisterio de Educación y Ciencia (MEC), y

que sienta las bases para la futura im-

plantación de esta lengua en el sistema

educativo español.

El proyecto pretende materializar un

derecho recogido en la nueva Ley de Len-

gua de Signos y Apoyos a la Comunica-

ción Oral, que prevé la introducción de

esta lengua en los centros educativos es-

pañoles como asignatura optativa para

las personas oyentes.

Esta iniciativa constituye, según expli-

ca Arantxa Díez,coordinadora de Familias

de la CNSE, “un proyecto pionero, ya que
es la primera vez que se realiza una pro-
puesta de objetivos, contenidos y criterios
de evaluación referidos a la lengua de sig-
nos con el objetivo de orientar la labor edu-
cativa de los centros”.

Esta propuesta es fruto de un convenio

de colaboración para la atención al alum-

nado con discapacidad auditiva, que se

renueva anualmente, desde 1994, entre

el MEC y la CNSE.

Además, desde la CNSE se han elabo-

rado cuatro DVD destinados a facilitar el

desarrollo lingüístico en Lengua de Sig-

nos Española a los alumnos de educación

infantil y primaria, y que, además, sirvan

de herramientas para los docentes y con-

tribuyan al desarrollo de un entorno fa-

miliar bilingüe.

En la presentación,el presidente de la

CNSE, Luis J. Cañón (izda. en la foto), ex-

plicó que “hace una década solamente el
uno por ciento de personas sordas acudía
a la universidad”. Agregó que “aunque
las estadísticas han mejorado algo, el
analfabetismo funcional es una de las pe-
ores lacras de lacomunidad sorda”.

Por su parte, el secretario general de

Educación, Alejandro Tiana (dcha., en la
foto), afirmó que el objetivo del MEC es

“conseguir una educación que aúne calidad
con equidad,también para las personas que
requieran necesidades especiales”.

Propuesta de la CNSE  para la enseñanza
de la Lengua de Signos Española

Para la educación infantil y primaria

El Ministerio del Interior ha impulsado

un sistema que permite a estos elec-

tores ejercer su derecho al voto de forma

autónoma y secreta. Para difundir este

nuevo procedimiento a los más de 62.000

beneficiarios potenciales,Interior ha pues-

to en marcha una campaña informativa a

través de los medios de titularidad públi-

ca.En su presentación el 18 de enero,el sub-

secretario de Interior, Justo Zambrana,

agradeció a la ONCE y al CERMI el trabajo

realizado para poner en marcha este nuevo

procedimiento,que alabó porque “mejora
los derechos de las personas ciegas”.
Se trata de un sistema voluntario y com-

plementario con el que hasta ahora han

venido utilizando las personas ciegas to-

tales o parciales, por lo que se beneficia-

rán de él sólo aquellas que lo deseen.

Quienes  se acojan a este sistema debe-

rán ejercer su voto sólo de forma presen-

cial,ya que hacerlo por correo requiere de

mucho tiempo para prepararlo y de un es-

pecial cuidado para que la documenta-

ción llegue correctamente al elector.

En la rueda de prensa estuvieron pre-

sentes el director general adjunto de Ser-

vicios Sociales para Afiliados de la ONCE,

Xavier Grau, y el secretario general del

CERMI,Luis Cayo Pérez Bueno,quienes sa-

ludaron con satisfacción esta medida y

agradecieron la actitud de diálogo y con-

senso de las administraciones a la hora de

diseñarla y ponerla en marcha.

“Deseamos y anhelamos participar en
plenitud en la vida política y social”, lo que

implica hacerlo con normalidad en los pro-

cesos electorales,dijo el secretario general

del CERMI,quien añadió,no obstante,que

hay que “seguir avanzando para que nin-
gún colegio electoral presente barreras” y

para que la información de los partidos sea

accesible para todos.

Por su parte,Grau matizó que no puede

esperarse que las más de 62.000 personas

afiliadas a la ONCE con derecho a voto uti-

licen este procedimiento, ya que no todas

ellas conocen el braille o lo precisan para

poder votar. Algunas, explicó, tienen resto

visual suficiente como para ver las papele-

tas,aunque sea con ayudas ópticas,y otras

preferirán seguir pidiendo ayuda a perso-

nas de su confianza.

Campaña informativa de cara a la cita electoral del 9-M

Nuevo procedimiento de voto en
Braille para las personas ciegas

E n el anterior número de cermi.es abordé el

espinoso y no resuelto asunto de los presos

con problemas de salud mental. Al cerrar el

artículo planteaba que en muchos casos el sistema

penitenciario parece ser el sustituto del antiguo

manicomio. Muchos están en la cárcel porque al ce-

rrar estas instituciones, algo que era de sentido

común, los dejaron en manos de sus familias y con

un destino incierto, al no existir un plan de salud

mental que los tratara, que los controlara, que ayu-

dara a sus familias y los protegiera de sí mismos. A

muchas personas con enfermedad mental no se les

ha aplicado el artículo 20 del Código Penal, y ni la

cárcel ni el hospital psiquiátrico han resultado ser

centros de curación para ellos. Al revés, cuando

salen deben sufrir el doble estigma:el de enfermo

mental y el de ex preso. A las personas con proble-

mas de salud mental se las trata, no se las encierra,

pues todo el mundo debería saber que cuando

están medicados y controlados no son peligrosos.

Pero también hay presos en las cárceles con otras

discapacidades.Aunque no existen datos exactos,se

calcula que el porcentaje de re-

clusos con discapacidad inte-

lectual está en una horquilla

de entre un 1 y un 1,8 por cien-

to. La prisión de Perogordo, en

Segovia,es el único centro pe-

nitenciario en España que

desde 2005,y en colaboración

con FEAPS, posee una unidad

educativa especial que traba-

ja en proyectos para la reinser-

ción social del recluso una vez

logra la excarcelación, con un alto grado de éxito. En

esta prisión, las personas con discapacidad intelec-

tual reciben un tratamiento multidisciplinar,no se en-

cuentran en los módulos con el resto de los presos,

sino en celdas individuales y con una atención per-

manente durante las veinticuatro horas del día.

También abundan en nuestras cárceles personas

con discapacidad física y estamos en el mismo caso:

no hay datos ni estudios fiables.Uno de los principa-

les problemas para identificar a los presos con disca-

pacidad es que muchos de ellos no tienen el certifi-

cado de discapacidad.

¿Qué hacer con la población reclusa con discapa-

cidad? Pues lo primero es identificarla y saber de

cuántos y de qué tipos de discapacidad estamos ha-

blando; es decir, hacer un estudio integral que nos

ubique y permita posteriormente hacer políticas es-

pecíficas de prevención y otras que faciliten su pos-

terior reinserción cuando salgan de la cárcel. Uno se

puede imaginar que no va a ser fácil, pero con los

profesionales adecuados, imaginación, dinero y la

complicidad de las organizaciones representativas

de las personas con discapacidad, estoy convencido

que se puede conseguir.

Presos con discapacidad (y II)
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mediante un
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Aumentan 
casi en un 40 
por ciento las quejas y
consultas ciudadanas

Asesoría jurídica 
del CERMI Estatal

Durante el ejercicio de 2007, el servi-

cio de asesoría jurídica del CERMI re-

cibió 224 consultas, un 38,3% más de las

recibidas durante 2006, cuando se regis-

traron unas 162 consultas. De ellas, los

temas más principales fueron los relacio-

nados con la discriminación y la igualdad

de oportunidades (20,5%), la Seguridad

Social (29,5%) y los asuntos administrati-

vos (23,2%).

Los temas que generan más dudas

son las  prestaciones sociales y las ayu-

das públicas, la eliminación de barreras

en los edificios sometidos a la Ley de la

Propiedad Horizontal, asuntos relacio-

nados con el empleo público (cuota de

reserva, acceso y condiciones laborales,

adaptación de los puestos de trabajo),

las ayudas fiscales, la obtención del be-

neficio de justicia gratuita y la compati-

bilidad del trabajo remunerado con las

prestaciones públicas.

Destaca la escasa de información

enámbitos como la Seguridad Social, la

eliminación de barreras y las exenciones

o derechos en el ámbito de la fiscalidad,

lo que revela que la información de la Ad-

ministración es claramente insuficiente e

ineficaz. (www.cermi.es)


